
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No 012 
 

 
RADICACION 

 
AUTO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA AUTO 

     
193924089001- 
2023-00042-00 

AUTO CIVIL 
 48 

CARMEN MUÑOZ 
ORDOÑEZ 

ANA MARIA 
ORDOÑEZ MUÑOZ 

Y OTROS 

FEBRERO 20 
DE 2024 

 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra Cauca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: La Sierra Cauca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 
siendo las 5:00 p.m. 
                                                            DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario. 
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Proceso : Verbal especial de Ley 1561 de 2012. 
Demandante :  Carmen Muñoz Ordoñez 
Demandado : Ana María Ordoñez Muñoz y otros 
Radicación : 19392408900120230004200 
Auto Civ il : 48 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra (Cauca), veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO: 
 

A despacho memorial poder suscrito por la señora Socorro Solano Ordoñez quien manifiesta otorgar 

poder a Álvaro José Fernández Sepúlveda, al tenor de lo consagrado en el artículo Art. 74 y s.s. del 
C.G.P., y 31 y s.s. del Decreto 196 de 1971, por lo tanto, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 

Reconocer personería para actuar en este proceso, al estudiante Álvaro José Fernández Sepúlveda 
quien se identifica con la cédula Nro. 1.144.075.254, portador de la Licencia Temporal Nro. 35477, 
como apoderado judicial de la señora Socorro Solano Ordoñez quien se identifica con la cédula Nro. 

25.479.803, como parte demandada en el asunto arriba referenciado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
(Firmado electrónicamente) 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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